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OPDENANZA ilUNTCTPAL N" 01 6 -2OO8 -I\DP

Pacasmoyo, 17 de Noviembre de 2O08

EL CONCE.TO I,IUNICTPAL DTSTRTTAL DE PACASI|AYO

WSTO, en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 0ó de Novienbre del 2008 el Inforne
No 1ó4-2008-Otl-14DP (Inforne Previo) y sus dnexos, pr*entodo por áerencia Llunicipal,
proponiendo la aprobación del Nuevo Reglanento de Organizacidn y Funciones de la
tllunic ipolidod Distri ta I de Pacosnoyo:

CONSTDERANDO:

Que, el artículo 194o de la Constilución Político del Perú nodificada por la Ley
No 27ó80, en concordoncia con los artículos I y ff del Título Prelinindr de la Ley No 27972
consagra que los llunicipalidades son órganos de áob¡ernos promotores del Desarrollo Local,
con personería de Derecho Público, con la plena capacidad para el cumplimiento de sus fines,
gozon de autononía política, econtímica y adninislrativa en los asuntos de su conpetencia.

Que, el ortículo 2óo de la Ley No 27972, Ley Orgínica de tl4unicipolidades, dispone
que la Adminisfración tl4unicipal puede adoplar una Esfructura áerencial, sustentándose en
principios de progranación, dirección, e¡ecucidn, supervisión, control concuffente y
posferior: rigiéndose por los Principios de Legalidad, Econonía, Transparencia, Sinplicidod,
Eficacia, Eficiencia, Participación y Seguridad Ciudadana, así cono por los pr¡ncipios
contenidos en la Ley del Procediniento Adninistrativo General, Ley N" 27444.

Que, el priner pórrafo del ortículo 40o de la Ley No 27972, prescribe que Las
Ordenanzas de las hlunicipalidades Provinciales y Distritales, en la noterid de su
conpetencia, son las nornas de carácter general de nayor ¡erorquía en la estructura
normotiva nunicipal, por nedio de las cua/es se apruebo la organizoción interna.

Que, nedionte Decreto Supreno NÓ 0$-200ó-PCl,l, se establecen los lineanienfos
para la eloboración y aprobación del POF en ds d¡ferentes Entidades de lo Adninistración
Pública; por lo que se designd una Conisión para gue en coordinación con lo Oficina de
Planeación, Presupuesto y Cooperación Técnico Internociondl, procedd a elaborar el proyecto
de un nuevo POF que confehga la Estructura Orgánica de la tl,lunicipalidad Distrital de
Pacosnayo, que se djusten o lo nornotiva de la nateria.

Que. la aprobación del POF, tiene cono finalidad fundanental que la entidad cuente
con una estructura Orgánico adecuado, con una definición específico de sus funciones y de
los unidades gue la conforman: con el objeto de optinizar el uso de los recursos
ptiblicos e idenfificor sus responsabilidades: cunpliendo con los crilerios paro su elaboroción,
dispu*tos en el artículo 10" del Decreto Supremo precitodo.

Que, asimisno, dicho narco nornolivo estipula en su artículo 29o que para lo
aprobación del ROF se debe contar con un Inforne Técnico Sustenfatorio. el cual ha sido
emitido por la Oficina de Asesoría ,Íurídica en coordinación de Planificación. Presupuesfo y
Cooperac ión Técnica fnternacional.
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OPDENAI\IZA

QUE APPUEBA EL RE6LAü/'ENTO DE OqqANZACTóN y FuNcToNEs

APTICULO PRILIEPO.- APPOBAP el Peglanento de Organizacidn y Func¡ones (POF) de la
llunicipalidad Dislrital de Pacasnayo, que consfa de tres tífulos, seis capífulos, novento y
cinco arfículos, siete disposiciones complementarias y fres disposiciones transitor¡as y
finoles: así cono su organigrana, segtin anexos que fornan parte de la presente ordenanza.
APTIA/LO sE6uNDO.- DEJAR sin efecto los Edictos No OO[-2002-LIDP y 002-2O02-/vlDP;
y las Ordenanzas lilunicipalidades No 0Oó-2007-/tlDP y 007-ZOO7-I|4DP.
APTZCULO TEPCERO.- Dentro del plazo de freinla días calendarios cono nóxino se
aprobartí el tllanual de organizoción y Funciones (LloF) y el cuadro de Asignación de personal
(cAP) de la tllunicipalidad Disfrital de Pacasmayo, pdra cuyo efecto la oficina de Asesoría
Jurídica y la oficina de Planificación, Presupuesto, Racionalizaci<ín y cooperación Técnica
fnfernocional, presenforón de nanera oportuna los proyectos respectivos.
APTTCULO CUAPTO. - La presente Ordenanza, enfrará en vigencia a partir del día siguiente
de su publicacidn.
POP TANTO:

PEéISTRE5E, aOIUUNTQUESE, PUBLTQUESE y AfitPLAsE
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Que, asinisno en los cifados infornes se op¡nd que se eleve el proyecto de pOF y el
fnforne Técnico Sustenfatorio, coniunfanenfe con el Inforne Previo de Gerencia tilunicipal,
con la finalidad que sea aprobado en Sesión de concejo, de confornidad a lo dispuesto por el
nuneral 8) del artículo 90 de la Ley No 27972, Ley Orgínica de tl4unicipalidades.

Que, a fravés de Informe No 1ó4-2OOg-61,1-l,lDp (Inforne previo) la éerencia
túunicipal reconienda al Pleno del concejo tliunicipal, la aprobación del Reglanenlo de
organización y Funciones (PoF) habiendo previanente conprobado que el proyecto de esle
docunento de gesfión, cunple con los lineanienfos pdra su elaboroción y aprobaci<ín,.y es
acorde a lo dispuesfo por la Ley tltlarco de filodernizacitín de lo áestión del Estado No 27ó58.

En uso de las facultades conferidas en los artículos 9o y 40" de ta Ley Orgínica de
llunicipalidades - Ley N" 27972, con el vofo unánine del concejo lvlunicipat se aprobí la
siguiente:
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